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ACTA DE POSESIÓN Nº ______
 
En Barranquilla, a los ____ (____) días del mes de ______ del año ________, en las instalaciones del Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación de la Universidad autónoma del Caribe, se deja constancia que la estudiante de la facultad de jurisprudencia – miembro adscrito al consultorio jurídico ______________, identificada con la C.C. Nº  _________ y Código estudiantil No. _______, tomó posesión en el cargo de MONITOR DEL CONSULTORIO JURÍDICO de esta Universidad, ante la Dirección  de dicho centro __________________, durante el periodo ___________del año _____
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se firma por quien en ella han intervenido.
 
 

 

QUIEN SE POSESIONA                               DIRECTOR(A) CONSULTORIO Y CENTRO DE CONCILIACION
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